
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
DE GUASCA CUNDINAMARCA  
Email: jprmpalguasca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D.  
 
Ref.: Radicación 2022 – 00208 
Proceso Reivindicatorio 
De: Juan Roberto Diaz y Otro 
Contra: Miriam León Pinto y otra   
Asunto: Contestación de la demanda  
 
HECTOR ROMERO AGUDELO, mayor de edad, con domicilio de mis negocios en 
Bogotá D.C. y residente en Guasca Cundinamarca, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 19.344.540 de Bogotá, abogado, portador de la tarjeta profesional 
No. 85.830 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en este acto, de 
conformidad con los poderes que se adjuntan, en nombre y representación de las 
señoras MARIA ANTONIA LEON ROJAS, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 24.147.646 de Tasco, domiciliada y residente en Guasca 
Cundinamarca, y MYRIAM PINTO LEON, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 20.644.091 de Guasca Cundinamarca, domiciliada y residente 
en Guasca Cundinamarca, estando dentro del término de ley, procedo a dar 
contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos:     
 

A LAS PRETENSIONES: 
 
A la Primera: Me opongo a que se declare que pertenece en dominio pleno y 
absoluto el inmueble ubicado en la carrera 3 No. 2-80 y 2-86 del municipio de 
Guasca a favor de los demandantes.  
 
A la Segunda: Me opongo a que se declare que pertenece en dominio pleno y 
absoluto la pieza o local ubicada en la carrera 3 No. 2 - 82 del municipio de Guasca 
a favor de los demandantes. 
 
A la Tercera: Me opongo a que se condene a las demandadas a la reivindicación 
de la pieza o local ubicado en la carrera 3 No. 2 – 82 de la actual nomenclatura de 
Guasca a favor de los demandantes.  
 
A la Cuarta: Me opongo a que se condene a las demandadas a restituir la pieza o 
local ubicado en la carrera 3 No. 2 – 82 de la actual nomenclatura de Guasca a favor 
de los demandantes.  
 
A la Quinta: Me opongo a que se ordene la restitución del inmueble con las cosas 
que forman parte del inmueble.  
 
A la Sexta: Me opongo a la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula 
inmobiliaria.  
 
A la Séptima: Me opongo a que se condene en costas y agencias en derecho a las 
demandadas.   
 

A LOS HECHOS: 
 
Al numeral 1: NO me consta, que se pruebe, no fue allegada la escritura tal como 
lo menciona en el acápite de pruebas,  
 



Al Numeral 2: Es cierto. De conformidad con la copia de la escritura allegada, es 
cierto.  
 
Al Numeral 3: No me consta, que se pruebe, ya que dentro de los documentos 
objeto de traslado no fue aportado el documento mencionado en este punto.  
 
Al Numeral 4: No me consta, que se pruebe, ya que dentro de los documentos 
objeto de traslado no fue aportado el documento mencionado en este punto.  
 
Al Numeral 5: Si es cierto de conformidad con la copia de la escritura aportada y 
de la cual realizaron el traslado correspondiente.  
 
Al numeral 6: No me consta, que se pruebe, ya que dentro de los documentos 
objeto de traslado no fue aportado el documento mencionado en este punto 
 
Al numeral 7: No me consta, que se pruebe, ya que dentro de los documentos objeto 
de traslado no fue aportado el documento mencionado en este punto. 
 
Al numeral 8: NO me consta, que se pruebe. 
 
Al numeral 9: No es cierto, que se pruebe.  
 
Al numeral 10: Es cierto de conformidad con la copia de la audiencia allegada.  
 
Al numeral 11: Es parcialmente cierto. La señora Myriam Pinto León es la propietaria 
y poseedora de la habitación o local ubicado en la carrera 3 No. 2-82 de la actual 
nomenclatura de Guasca Cundinamarca.   
 
Al numeral 12: No es cierto, mis poderdantes se encuentran en posesión del bien 
inmueble desde el momento de su compra, el 28 de febrero de 2002 y la han ejercido 
hasta la fecha.  
 
Al numeral 13: Es parcialmente cierto, es cierto que ellos desconocen el motivo por 
el cual mis poderdantes ejercen la posesión sobre la habitación o local ubicado en 
la carrera 3 N. 2 – 82 de la actual nomenclatura de Guasca; y a las demás 
manifestaciones realizadas, son constituyen hechos, son especulaciones.   
 

HECHOS ADICIONALES. 
 

1. En primer lugar, quiero manifestar que la demanda fue presentada contra las 
señoras MIRIAM LEON PINTO y ANTONIA LEON, al respecto la parte 
demandante desconoce los nombres correctos de las demandadas, por lo 
tanto, procederé a corregirlos, la primera su nombre correcto es MYRIAN 
PINTO LEON, y la segunda su nombre correcto es MARIA ANTONIA LEON 
ROJAS.  
 
Respecto a la señora MIRIAM PINTO LEON, cuyo verdadero nombre es 
Myriam Pinto León, solicito al despacho se le reconozca como parte pasiva 
por ser ella la propietaria y poseedora del predio objeto de la presente litis.  
 
Respecto a la señora ANTONIA LEON, solicito se le reconozca como parte 
pasiva teniendo en cuenta que su nombre correcto es MARIA ANTONIA 
LEON ROJAS y quien es la madre de la señora Myrian Pinto León.  
   

2. En segundo lugar, procederé a realizar el recuento de la tradición del predio 
ubicado en la Carrera 3 No. 2 – 82 de la actual nomenclatura del municipio 
de Guasca.    



La señora Myriam Pinto León adquirió los derechos y acciones 
(posesión) vinculados a la pieza y/o local ubicado en la carrera 3 No. 
2 – 82 de la actual nomenclatura de Guasca, por compra realizada a 
los señores María Dolores Rodríguez Cervera, Teresa de Jesús 
Rodríguez Cervera, José Aquilino Rodríguez Cervera, Jesús Antonio 
Rodríguez Cervera, José Vicente Rodríguez Cervera, Blanca Inés 
Cervera de Rodríguez, Nohora Cecilia Rodríguez Cervera, Néstor 
Sael Rodríguez Cervera, mediante la escritura pública número 113 de 
fecha 28 de febrero del año 2002 otorgada por la Notaria Única del 
Circulo de la Calera Cundinamarca, fecha desde la cual ha ejercido la 
posesión sobre dicho bien inmueble y realizado actos de señor y 
dueño hasta la fecha. Local que se encuentra comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Por El Oriente, Norte y Sur, linda con la casa 
del señor Rafael Diaz, de la cual hizo parte del inmueble que hoy se 
enajena, y por el Occidente, linda con la carrera 3. A este inmueble le 
corresponde la ficha catastral No. 010000110006000. 
 
Tradición: Los derechos y acciones fueron adquiridos por los aquí 
vendedores mediante adjudicación hecha en el juicio de sucesión de 
José Aquilino Rodríguez Prieto, según sentencia sin numero de fecha 
14 de septiembre del año 2000 proferida por el Juzgado 2 Promiscuo 
Municipal de Venadillo, protocolizado mediante escritura publica 
numero 2428 de fecha 14 de julio de 2001 otorgada por la Notaria 51 
de Bogotá, Registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá en el libro segundo pagina 230 No. 7022B del 23 
de septiembre de 1964.       

 
a. El señor José Aquilino Rodríguez Prieto por su parte, adquirió los 

derechos y acciones exclusivamente radicados y vinculados en una 
pieza o local y el suelo en el cual esta construida, ubicada dentro del 
área urbana de la población de Guasca, distinguida en su puerta con 
el numero 2 – 82 de la carrera 3 de dicha población, por compra 
realizada a las señoras Rosalbina Diaz vda. De Rozo y Ana Josefa 
Diaz de Beltrán de los derechos y acciones que le pudieran 
corresponder dentro de la sucesión intestada de la señora madre Ana 
Venegas vda. de Diaz, mediante la escritura publica 128 de fecha 12 
de mayo de 1964 otorgada por la Notaria Única del Circulo de 
Guatavita. 
 
Tradición: Declararon las vendedoras en la escritura mencionada, que 
ellas ignoran, desconocen y carecen de los títulos respectivos por los 
cuales la causante, Ana Venegas viuda de Diaz, adquirió el local o 
pieza en el cual radican y vinculan los derechos y acciones objeto de 
esta venta.    

 
3. La pieza o local ubicado en la carrera 3 No. 2 – 82 de la actual nomenclatura 

de Guasca le corresponde la cedula catastral actual No. 25-322-01-00-00-
00-0011-0006-0-00-00-0000 y/o 01-00-0011-0006-000. 
 

4. La pieza o local ubicado en la carrera 3 No. 2 – 82 de la actual nomenclatura 
de Guasca, sus poseedores le han solicitado y colocado los servicios 
públicos independientes como son acueducto, alcantarillado, servicio de 
aseo, energía y gas natural.   
 

5. La propietaria de los derechos y acciones sobre el inmueble en litis, señora 
Myriam Pinto León, ha ejercido actos de señor y dueño, y en ese orden de 
ideas, le cedió el usufructo a su señora madre, María Antonia León Rojas 



para que ella colocara su establecimiento de comercio, quien ejerce la 
posesión como tenedora en nombre de su hija Myriam Pinto León.   

6. La señora María Antonia León Rojas, abrió un establecimiento de comercio 
en el local ubicado en la carrera 3 No. 2-82 de la actual nomenclatura de 
Guasca, posesión que ejerce como tenedora de la propiedad que ostenta su 
hija Myriam Pinto León.  

 
PRUEBAS 

 
Sírvase señor Juez, tener como pruebas las siguientes:  
 
Documentales:  

1. Escritura Publica número 128 de fecha b12/05/1964 otorgada por la Notaria 
Única del Circulo de Guatavita Cundinamarca.  

2. Escritura Publica numero 113 de fecha 28/02/2002 otorgada por al Notaria 
Única del Circulo de la Calera Cundinamarca.  

3. Recibo del impuesto predial de la cedula catastral No. 010000110006000. 
4. Recibo de energía cuenta No. 0876322-8 
5. Recibo de acueducto, alcantarillado y servicio de aseo, código de referencia 

00387 
 
Testimoniales: 
Sírvase señora Juez decretar y recepcionar los testimonios de las siguientes 
personas, todas mayores de edad, quienes manifestaran en su versión, los actos 
de señor y dueños que ha realizado la propietaria del bien inmueble objeto de litis.  
 

• ROSA MARIA DIAZ PEDRAZA, identificada con al cedula de ciudadanía 
número 20.643.904 de Guasca, residente en Guasca Cundinamarca en la 
vereda Flores, celular 313 242 9209.  

• MARIA DE LA PAZ RODRIGUEZ DIAZ, identificada con al cedula de 
ciudadanía número 20.643.419 de Guasca, residente en la calle 2B No. 6- 50 
Barrio San Juan Bosco Primer Sector, Celular 310 306 5553.   

• FLOR MARIA CASAS CASAS, identificada con al cedula de ciudadanía 
número 41.521.603, residente en Guasca en la calle 1 No. 5-70, celular 314 
276 1731. 

 
Todas las personas antes mencionadas podrán ser notificadas en sus residencias 
y/o celulares y/o por intermedio de este defensor.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 

1. EXISTENCIA DE LA PRESCRIPCION EXTINTIVA DE DOMINIO DE LA 
PARTE ACTORA SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LITIS  

 
La prescripción extintiva de dominio por la parte actora, al tenor de lo establecido el 
artículo 2512 del Código Civil Colombiano, que reza:  
 

“Art. 2512. – La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 
extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no 
haberse ejercido dichas acciones o derechos durante cierto lapso de tiempo, y 
concurriendo los demás requisitos legales”. Se prescribe una acción o derecho 
cuando se extingue por la prescripción.”   

 
Respecto al bien inmueble sobre el cual la parte actora está solicitando le sean 
concedidas las pretensiones, debo mencionar que ellos perdieron la posesión del 
bien desde el año 1964, fecha en la cual hicieron la primera venta mediante escritura 
pública y hasta el día de hoy, o sea hace más de cincuenta (50) años, por lo tanto, 



tal como lo establece el artículo 2512 del C.C., ellos, si es que alguna ves tuvieron 
la propiedad y posesión, hoy la perdieron por “prescripción extintiva del derecho de 
dominio”.   
 
En este orden de ideas, comedidamente solicitó al despacho se sirva despachar 
desfavorablemente las pretensiones impetradas por la parte actora.    
 

CONDENAS 
  

Sírvase señor Juez, condenar a la parte actora al pago de las costas y agencias en 
derecho, las cuales las estimo en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) MONEDA CORRIENTE, correspondiente a los honorarios 
cancelados al suscrito por la defensa en este proceso.   

 
ANEXOS 

 

• Poder debidamente conferido 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

• Cedula y Tarjeta Profesional del suscrito  
 

NOTIFICACIONES: 
 
 
De la parte demandante:  
Téngase como sitio para notificaciones la manifestada por ellos en el escrito de 
demanda.  
 
De la Parte Demandada:  
La señora Myriam Pinto León recibe notificaciones en la carrera 3 No. 2 – 82 de la 
actual nomenclatura de Guasca, Celular 311 850 4435 y/o correo electrónico: 
mipili66@hotmail.com. 
 
La señora María Antonia León Rojas recibe notificaciones en la carrera 3 No. 2 – 82 
de la actual nomenclatura de Guasca, Celular 312 362 7443 y/o correo electrónico: 
leonmariaantonia@gmail.com. 
 
Del Suscrito Apoderado:  
 
El suscrito apoderado, recibirte notificaciones en la secretaria de su despacho, o en 
mi oficina ubicada en la Calle 3 A No. 1 – 116 Este Barrio El Prado, en Guasca 
Cundinamarca, o en el correo electrónico romerogudelo@hotmail.com o en mi 
celular 310 242 5098.  
  
De esta manera dejo contestada la demanda de la referencia, 
 
Cordialmente,  

 
HECTOR ROMERO AGUDELO 
C.C. 19.344.540 de Bogotá  
T.P. 85.830 de C. S. de J.  
Email: romeroagudelo@hotmail.com 
Calle 3 A No. 1 – 116 Este Barrio El Prado  
Celular 310 242 5098 
Guasca Cundinamarca  

mailto:leonmariaantonia@gmail.com
mailto:romerogudelo@hotmail.com
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